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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/011098-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Ricardo López Prieto, relativa a protocolo que siguen los servicios territoriales de Fomento para 
informar a la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de las deficiencias técnicas que 
presentan las vías de la Red Regional de Carreteras de Castilla y León para su reparación.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 1 de febrero de 2019, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/010787 a PE/011102.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de febrero de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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PODEMOS. 
CASTILLA Y LEÓN 

Cortes de Gas tilla Y Le,::,n 
Resistro de Entrad.:1 
Número Resiistro: 866 
28./01/2019 i3:30:38 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Ricardo López Prieto, procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
PODEMOS de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 
155 y siguiente del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la 
siguiente pregunta para su respuesta escrita: 

De acuerdo a la Petición de Documentación 0902052 y a la Pregunta Escrita 0910666, 
formuladas por este procurador, se informa que el Servicio Territorial de Fomento de 
Palencia no ha elaborado ningún informe sobre el estado de la caiTetera CL-615, entre los 
puntos kilométricos 67 al 78. 

Dado el mal estado del firme en el tramo señalado de dicha carretera, especialmente en 
los días de lluvia al fonnarse charcos kilométricos en ambos sentidos de la marcha, en las 
zonas de rodadura de los vehículos, con el consiguiente peligro para la seguridad de los 
usuarios. 

¿Cuál es el protocolo que siguen los Servicios Territoriales de Fomento para 
informar a la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de las deficiencias 
técnicas que presentan las vías de la Red Regional de Carreteras de Castilla y León 
para su reparación y garantizar unos estándares mínimos de seguridad para los 
usuarios? 

En Valladolid, a 28 de enero de 2019. 

El Procurador 

Fdo.: Ricardo López Prieto 

CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 
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